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Ninísterío M Ejército 
ORDEN de 2 de Diciembre de 1953 por 

la que se dan normas para la incor
poración a filas de los reclutas per
tenecientes a l reemplazo de 1953 y 
agregados a l mismo. 
El destino a Cuerpo de los reclu 

tas pertenecientes al reemplazo de 
1953 y agregados al mismo, alistados 
con arreglo a los preceptosr conteni
dos en el vigente Reglamento Provi
sional para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, que se encuen
tran ingresados en Caja con la cla
sificación de «útiles para todo ser
vicio» o «útiles exclusivamente para 
servicios auxil iares», se verificará 
con sujeción a los preceptos del 
capí tulo X V del citado Reglamento 
y a las normas siguientes: 

1. a El actual reemplazo de 1953 
se d e s c o m p o n d r á en dos cupos: 
cupo de filas y cupo de Ins t rucc ión , 
fijándose las fechas que han de regir 
para el citado reemplazo y que son 
las siguientes: 

a) El día 11 de Enero de 1954 se 
llevará a cabo el cierre de las listas 
ordineles alfabéticas para el sorteo 
que deba determinar los - reclutas 
que pertenecen a cada cupo, en la 
forma que p recep túa el Decreto de 
10 de Agosto de 1933 («Colección 
Legislativa» n ú m . 391). 

2. a Para el actual reemplazo, en
trará en vigor la nueva legislación 
especial mil i tar minera, contenida 
en el Decreto del Ministerio del Ejér
cito de 26 de Septiembre de 1952 
(«D, O.» n ú m e r o 234) e ins t rucc ío 
nes comprendidas en la Orden de 31 
de Octubre del mismo año («D. O.» 
núm. 275). 

3. a Para clérigos y Religiosos se rá 
de apl icación cuanto dispone la 
Orden de 24 de Agosto de 1953 
(«D, O J J n ú m . 197), motivada por el 
concordato entre la Santa Sede y el 
Estado E s p a ñ o l . 

4. a El día 17 del mismo, mes de 
Enero se verificará en las Cajas de 
Recluta el sorteo prevenido por el 
Decreto anteriormente citado, ob
servándose lo siguiente: 

a) Se formará una lista numera
da por orden alfabético de apellidos 
y nombres, que comprenda á todos 
los mozos clasificados «útiles para 
todo servicio», ingresados en Caja 
disponibles para destino a Cuerpo, 
de la cual se rán excluidos los vo
luntarios alistados en la Legión con 
arre,glo a lo dispuesto en la Orden 
de 24 de Febrero de 1947 («C. L » n ú 
mero 37); los voluntarios en Cuerpo 
d e i a g u a r n i c i ó n p e r m a n e n t e del Ejér 
cito de Africa, cualquiera que sea su 
tiempo de servicio en filas; los volun
tarios del Ejército de Tierra que re 
ú n a n los requisitos que determina 
el art. 354 del Reglamento de Reclu
tamiento; los pertenecientes a la Mí 
licia Universitaria como c o m p r e n d í 
dos en el régimen especial a que se 
hallan acogidos; los ingresackte en las 
Escalas de Especialistas dei Ejército; 
los acogidos al voluntariado por 
cuatro a ñ o s del Servicio de Auto
movilismo; los que se.hallen pres 
tando servicio en el Ejército del Aire 
o en la Armada o hayan ingresado 
como voluntarios en el Cuerpo de la 
Guardia Civi l ; los acogidos, al De
creto ley de 26 de Octubre de 1927, 
Ley de 24 de Octubre de 1935 o Ley 
de 17 de Julio de 1946, referentes a 
la 'pres tación del servicio mili tar por 
los españoles residentes en el ex
tranjero y los que voluntariamente 
deseen servir en Africa. Estos últ i
mos debe rán dirigir sus peticiones a 
las Cajas de Recluta antes de que se 
cierre la lista ordinal alfabética en 
la fecha arriba indicada, v serán , 
desde luego, incluios los primeros 
en el cupo de Africa. 

b) La lista mencionada será ex
puesta al públ ico con cuarenta y 
ocho horas, como mín imo, de ante
lación al sorteo para que los intere
sados puedan conocer el n ú m e r o 
que en ella se les asigna. 

c) El sorteo se celebrará en la 
forma prevenida en los ar t ícu los 
sexto al noveno del referido Decreto 
de 10 de Agosto de 1933. 

d) A con t inuac ión del sorteo de 
los «útiles para todo servicio», se 
efectuará el de los «útiles exclusiva 

mente para servicios auxiliares», de 
hiendo haberse^procedido para ello 
a la formalización y exposición de la 
lista ordinal alfabética en la misma 
forma que se consigna para los pr i 
meros. 

e) A los reclutas de una u otra 
clasificación que por causas impre 
vistas no hayan sido incluidos en la 
lista ordinal correspondiente y de 
han ser destinados a Cuerpo, se les 
as ignará el n ú m e r o bis correspon
diente al que les preceda en la men 
clonada lista, sin que haya lugar a 
verificar el sorteo supietorio preveni
do en el ar!, 11 del referido Decreto 

f) Si por apl icación de lo dis 
puesto en la Orden de 1 de Mayo de 
1952 («Diario Of.cial» n ú m e r o 104), 
hubiera de ser anulado el destino 
que podr ía corresponder a Africa a 
alguno de ios individuos a que se 
refiere la misma, no se cor re rá el 
turno en la lista, de jándose sin cu 
brir la plaza correspondiente al des
aino anulado. 

5.a Los Capitanes Generales ha 
rán la dis t r ibución del contingfentc 
de reclutas y d e t e r m i n a r á n las Cajas 
qüe han de facilitarlos, con arreglo 
a las instrucciones complementarias 
de los nr t ículos 315 y 320 ¡el Regla 
m e n t ó de Reclutamiento, que le se 
rán comunicadas obse rvándose ade
más , !as reglas siguientes: 

a) A efectos de destmo a Africa, 
serán considerados como formando 
un conjunto^único las Unidades del 
Ejército de Marruecos y las del Te
rr i tor io de Ifni. Serán destinados a 
ellas los voluntarios en primer lugar 
y seguidamente los que obtengan 
los n ú m e r o s m á s bajos del sorteo. 

Los restantes que componen el 
cupo' de filas se des t ina rán según 
n ú m e r o de sorteo de menor a mayor 
a los contingentes de fuera de la Re« 
gión, a las localidades m á s aparta
das de sus Cajas y a las m á s próxi
mas, pudiendo hacerse el destino 
dentro de su provincia y aun en la 
misma localidad de su residencia si 
es posible, con excepción de los que 
los Capitanes Generales determinen 
por encontrarse comprendidos en 



los preceptos de los ar t ícu los 316 
y 317. 

Los n ú m e r o s m á s altos fo rmarán 
el cupo de ins t rucc ión . 

Los clas ficados «útiles exclusiva
mente para servicios auxil iares» se 
rán destinados en primer t é rmino a 
su provincia, de ser posible, o a las 
m á s p róx imas a ella. En a rmon ía o m 
este precepto y de acuerdo con lo 
dispuesto en el ar t ículo 314 del Re
glamento de Reclutamiento, los aco
gidos a esté ar t ículo se rán destina
dos a Cuerpo de la guarn ic ión de 
Africa. A este efecto, el Cap i t án Ge
neral de Canarias d i s p o n d r á lo con 
veniente, por lo que respecta al Afr i 
ca Occidental Española^ y el Tenien
te General Jefe del Ejército, de Ma
rruecos se p o n d r á de acuerdo con 
los Capitanes Generales de las 2 a y 
9.a Regiones Militares, por cuanto 
hace re lación a los reclutas que de
ban ser destinados a las Comandan
cias Generales de Ceuta y Melilla, 
respectivamente, 

b) Los reclutas que se destinen a 
los diferentes Cuerpos y Centros 
r e u n i r á n los requisitos que seña l an 
los ar t ículos 318 y 320 del Reglamen 
to de Reclutamiento. 

En los destinos a las Escuelas de 
Aplicación del Ejército, Escuela M i 
litar de Montaña y Escuela Central 
de Educac ión Física, se obse rva rán 
los preceptos consignados en los 
Reglamentos co r r e spond í ntes pu
blicados en sendas ó r d e n e s de 25 de 
Noviembre de 1947. 24 de Marzo y 1 
de Mayo de í9á8x(«Diarw Oficial)-) 
n ú m e r o 270. y «Colección Legislaíiua» 
n ú m e r o s 36 y 49). 

c) Los reclutas que sirvan en fi 
las como voluntarios c o n t i n u a r á n 
en sus Cuerpos sin formar parte del 
contingente que se les asigna a és, 
tos en los estados que remi t i rán a 
los Capitanes Generales, excepto los 
que les corresponda servir en Af r i 
ca, que p a s a r á n a formar parte del 
contingente que se señala a la Uni
dad de su destino, debiendo obser 
varse, a este efecto la Orden de 9 
de Noviembre de 1946 («Colección 
Legislativa» n ú m . 190). 

d) LoS Capitanes Generales, por 
lo que afecta a su región, v relacio 
n á n d o s e entre sí, en cuanto se refie
re a los individuos que vayan a otra 
distinta, h a r á n conocer a las Cajas 
e lCue rpoaque deben ser destina
dos los reclutas, con sujeción a la 
d is t r ibución efectuada. 

e) Por lo que resp eta al Organis
mo en que han de tramitarse los ex
pedientes que se ineoen a los indiv i 
duos que falten a concen t rac ión se 

.observará lo dispuesto en el Decreto 
de 12 de Julio de 1946 {«.Colección Le 
gislativa» n ú m 129), que modificó el 
ar t ículo 203 del Reglamento de Re 
clutamiento. 

f) Los individuos alistados en el 
Golfo de Guinea que i la rán sujetos a 
los preceptos del ar t ículo 312 del Re 
glamento de Reclutamiento. 

6.a La c o n c e n t r a c i ó n en las Cajas 
de Reclutas de los clasificados «úti 
les para todo servicio» correspon
dientes al Capo de ftlus, t e n d r á lugar: 

a) El día 22 de Marzo de 1954 
para los destinados a Africa o Ifni 
Sahara, in i c i ándose los transportes 
el día 24 del mismo mes. 

b) Los efue, como consecuencia 
del sorteo, deban prestar servicio en 
la P e n í n s u l a , Baleares y Canarias 
se c o n c e n t r a r á n durante los días 24, 
25 y 26 del citado mes; los transpor 
tes se in ic ia rán el día 26 del mes de 
referencia. 

i c) La c o n c e n t r a c i ó n en las Cajas 
de Recluta de los clasificados «útiles 
para todo servicio» correspondientes 
al Cupo de Instrucción t e n d r á lugar 
los d ías 1 y 2 de Septiembre de 1954, 
in ic i ándose los transportes el día 2 
de dicho mes. 

i 7.a Los clasificados «útiles exclu
sivamente para servicios auxil iares» 

. s e r án destinados a Cuerpos sin con
centrarse en Caja. P e r m a n e c e r á n en 
sus casas sin goce de haber, en uso 
de licencia i l imi tada, en tanto no se 

\ ordene su i n c o r p o r a c i ó n á filas, 
j Las anotaciones de destino a 
• cuerpo y conces ión de licencia íli-
j mitada se e fec tuarán por las Cajas 
! de Recluta en las cartillas militares, 
I a cuyo fin se segu i r án las siguientes 
| normas: ; 
j a) Si los interesados tienen su 
| residencia en la pob lac ión en que 
I la Caja es tá localizada p r e s e n t a r á n 
; personalmente en ella la cartilla 
mi l i ta r entre el 10 y el 15 de A b r i l , 

j b) Si residen en pob lac ión dis 
i t inta a la de la Caja la en t r ega rán 
j en el Ayuntamiento respectivo, el 
•que la r emi t i r á en pliego certificado 
^ a ia expresada dependencia a cuya 
¡ d e m a r c a c i ó n pertenezca, aun cuan 
I do los reclutas lo sean de otras Ca-
j jas» De ocurrir esta ú l t i m a contin 
ígencia , se i n t e r e s a r á de aquella a 
que el recluta pertenezca informe 
acerca del Cuerpo a que ha sido 
destinado, para su ano tac ión . v 

c) Los que residan en el extran-
¡ jero , la e n t r e g a r á n en el consulado 
correspondiente, el que efectuará 
la a n o t a c i ó n en la cartilla, d e s p u é s 
de .haber interesado de la Caja el 
conocimiento del Cuerpo del des
t ino, 

Lá e ñ t r e g a de la cartilla mil i tar 
por los interesados se efectuará a 
cambio del oportuno recibo, que 
se rá canjeado al proceilerse a la 
devo luc ión de aqué l la . En él se h a r á 
constar el n ú m e r o de la cartilla. 

8. a Los Jefes de las Cajas de Re
cluta c o m u n i c a r á n a los Alcaldes, 
para conocimiento de los mozos, el 
día en que deben efectuar su p're 
s en t ac ión personal en filas. 

9. Los viajes necesarios para la 
c o n c e n t r a c i ó n en las Cajas serán 
por cuenta del Estado, obse rvándose 
para los pasajes en vehículos moto 
rizados los preceptos de la Orden 

, de 30 de Julio de 1927 («Colecció 
I Legislativa» n ú m . 314), siendo soco" 
rridos los reclutas desde que saldan 
de sus casas hasta el día que verifu 
quen su p re sen t ac ión en las Caja» 
con 6,50 pesetas diarias. 

10. Los reclutas se rán alta en la 
Caja el día en que hagan su presen^ 
tac ión en ella, y c a u s a r á n baja en el 
que, con arreglo a los cuadros de 
marcha, deben efectuar su incorpo
rac ión en el Cuerpo al que hayan 
sido destinados.purante dichos días 
pe rc ib i rán la r ac ión de pan en espe
cie, y el socorro de 6,50 pesetas dia
rias en especie o me tá l i co , que será 
s u m í n i s t a d o o abonado por las Ca
jas y reclamados directamente por 
éstas , no p a s á n d o s e , por tanto, car
go a los Cuerpos. 

11. Cuando en la poblac ión de 
residencia de las Cajas haya Cuer» 
pos activos que puedan confeccio
nar comidas, se íes facilitará a los 
reclutas concentrados que lo soli
citen, abonando su importe las Ca
jas de Recluta en el acto del sumi
n i s t ró , con cargo al socorro a que 
hace referencia la norma anterior. 

De no concurrir la circunstancia 
indicada en el, párrafo precedente, 
los Capitanes Generales d ispondrán 
el envío de equipo de intendencia o 
de a lgún Cuerpo Armado" a la lo
calidad correspondiente, con el fin 
de preparar las comidas de los re
clutas durante los d ías que dure la 
concen t rac ión . E l arranchamiento 
se rá obligatorio para todos éstos, 
e fec tuándose el abono del importe 
d é l a s comidas en la forma citada. 

12. Los reclutas que, en uso de 
la au to r i zac ión que concede el ar
t ículo 298 del Reglamento de Reclu
tamiento, efectúen su presentac ión 
en la Caja de Recluta de su residen
cia en lugar de hacerlo en la' que 
pertenecen, s e r án socorridos por la 
primera en la forma que se previene. 
Estos devengos s e r á n reclamados 
por nota especial de la Caja que los 
fac i l í te la cual, en su v i r tud , no re
mit i rá justificante n i p a s a r á cargo a 
entidad alguna. 

Con el fin de qüe la rCaja a que 
pertenecen estos reclutas sepa el día 
en que deban darlos, de baja, las 
Cajas que los reciban y socorran 
d a r á n cuenta con urgencia a aqüe ' 
Has de |á fecha correspondiente al 
ú l t imo día con el que van socorridos» 
a fin de que en las filiaciones y 60 
las relaciones nominales que se 
entreguen a los Jefes de partida pue' 
dan hacerse las oportunas anotacioj 
ñ a s de baja, en la Caja y alta en e 
Cuerpo. 

13. A los reclutas que resüjten 
cortos de talla o presuntos inutue 
se les ap l icará lo dispuesto en 
a r t í cu lo 3ü5 del vigente Reglamem" 
de Reclutamiento, modificado PJ 
Decreto de 3 de Julio de 1 ^ 
(C. U n ú m . 92). i ,n , 

14. Todos los transportes Püi 



ferrocarriles necesarios para la in
corporac ión de los reclutas se rea
lizarán con arreglo a las instruccio
nes que recibirán de los Capitanes 
Generales de las Regiones Militares 

15. A los Reclutas transportados 
en trenes militares y en los vapores 
coireos de Africa y Canarias o espe
ciales que se util icen se les facilitará 
pan y rancho en frío o caliente en 
la forma que se determine en las 
órdenes de transporte. 

Cuando se les fácilite comida ca
liente se les p r o v e e r á por los Par 
ques de Intendencia y por los Cuer 
pos que designen los Capitanes Ge 
nerales del n ú m e r o necesario de 
platos y cucharas, cpn arreglo al 
efectivo de cada expedic ión, al su
ministrarle la comida, recógiéndoles 
al terminar para que sirvan en suce
sivas expediciones y sean devueltos 
a los Cuerpos que los facilitaron al 
terminar la incorporac ión . 

E l importe de los suministros que 
se efectúen durante los transportes 
terrestres y m a r í t i m o s se rán abona
dos en metá l i co por los Jefes de. 
cada partida, para lo cual las Cajas 
les en t rega rán los socorros corres 
pendientes a los días de marcha! 

Los Jefes de partida d i s t r ibu i rán a 
los reclutas diariamente el sobrante 
del socorro que pueda resultar a 
cada uno d e s p u é s de abonar las co 
midas que se les suministre en ruta. 

A fin de unificar entre las distin
tas Regiones Militares las cantida
des a satisfacer por las partidas con 
ductoras de plazas en rancho, su 
ministradas tanto en caliente como 
en frío, a los mozos que se trasladan 
para incorporarse a Cuerpo, se ten
drán presente lo dispuesto en la 
Orden de 10 de Febrero de 1951 
(«Diario Oficial» n ú m e r o 41 y la si; 
guíente d is t r ibuc ión del socorro: 

Desayuno . . . • 0,70 
Primera comida . . . . . . . . 265 
Segunda comida . . . . . 2.65 
En m a n o . . . . . . 0,50 
El total de 6,60 pesetas se recla

mará : cinco pesetas por haber de 
tropa y 1,50 pesetas con cargo a 
subsistencias. • 

Si por causa de fuerza m a y o r a l 
guna partida no llegara a su deslino 
en la fecha s eña l ada se o r d e n a r á que 
por un Cuerpo activo se entreguen 
al Jefe de ella tantas paciones de pan 
en especie y socorro de 6,50 pesetas 
Por recluta como días transcurran 
hasta su p re sen t ac ión en el Cuerpo 
de su destino, recogiendo recibo 
que, justificado con la Orden del 
Capitán General, Gobernador o Co
mandante mili tar , que en su nom
bre lo haya dado, c u r s a r á el Jefe que 
facilite el socorro al Cuerpo de su 
destino para su inmediato abono 
Por és te . 

16, ' Tanto para el transporte por 
ferrocarril como durante la t ravesía 
Marí t ima de los contingentes de la 
Península, Baleares, Cananas y 

Africa, serán conducidas las expedi
ciones por Oficiales v Clases, que 
perc ib i rán los pluses reglamentarios. 

Igualmente perc ib i rán los pluses o 
dietas que puedan corresponderles 
los Médicos militares que tengan 
que desplazarse para reconocer en 
su domicil io a los mozos enfermos, 
y el personal mil i tar comisionado 
para las operaciones de talla, etcéte
ra, que tengan que d e s e m p e ñ a r su 
cometido en las Cajas en cuya resi 
déncia no exista guarnic ión. Las par
tidas conductoras se c o m p o n d r á n : 
hasta 50 hombres, por tm Sargento 
o Cabo, según la importancia n u m é 
rica; de 50 a 100 hombres, por un 
Sarganto y un Cabo; de 101 a 250, 
por un Oficial, un Sargento y dos 
Cabos; de 251 a 500, por dos Oficia' 
les, dos Sargentos y cuatro Cabos, 
y pasando de esta cifra el Jefe de la 
expedic ión se rá un Cap i t án , que
dando autorizados . l o s Capitanes 
Generales para aumentar el n ú m e r o 
de Clases de cada partida cuando lo 
exija el n ú m e r o que haya de condu 
cir, la du rac ión del recorrido o las 
conveniencias del servicio, para ase 
gurar el o)den de los transportes. 
F o r m a r á n t a m b i é n la partida con
ductora el n ú m e r o de soldados que 
considere conveniente el Cap i t án 
General respectivo, e incluso un cor 
neta o tambor. Estas partidas con 
ductoras r end i r án viaje donde ter 
mine el transporte en los trenes m i 
litares o vapores, y los Jefes de las 
mismas, al tomar el mando, se da 
r á n a conocer por todos los indíví 
d ú o s que compongan la expedición, 
fo rmándo los , p a s á n d o l e s lista y ha 
c iéndoles las prevenciones a que 
haya lugar. 

Los Capitanes Generales nombra
r á n en las estaciones de importancia 
y enclaves ferroviarios donde las 
partidas tengan que variar su com 
pos ic ión un Jefe Comandante M i l i 
tar de ruta, con mis ión de Tesolver 
las incidencias que ocurran a las ex 
pediciones-y a cuyas ó r d e n e s esta
r á n los retenes y fuerzas de vigilan 
cia de servicio con los efectivos que 
estimen necesarios para el auxilio 
de las partidas conductoras en rut;i 
y para velar por la compu'estura, el 
orden y disciplina de las mismas en 
lasdetenciones. 

Los Sargentos y Cabos de las par 
tidas conductoras viajarán en los 
mismos coches que los reclutas, y 
se rán distribuidos en la forma de 
que en cualquier mohiento puedan 
imponer su autoridad y, evitar acci
dentes en la marcha". 

C u m p l i r á n los Jefes de las Cajas 
de Recluta con toda escrupulosidad 
las prevenciones del a r t ículo 333 del 
vigente Reglamento de Réc lu t amien 
to, a fin de que todos los reclutas se 
enteren del destino que a cada uno 
se le haya asignado. Para ello se da
rán a los Jefes de partida relaciones 
nominales de los reclutas que hayan 

de conducir, con expresión del des
atino de cada uno, poblac ión de resi 
¡ dencía del Cuerpo a que deben. in
corporarse, especif icándose el d ía 
en que c a u s a r á n baja en las Cajas y 
alta en los Cuerpos. T a m b i é n entre
garán a los Jefes de partida las hojas 
de ruta, en las que indicarán los so
corros facilitados a que se refiere la 
nonna décima y el día inclusive has
ta el cual van socorridos. 

Todos los datos antes indicados 
serán dados a conocer a ios reclutas 
por los Jefes de partida, quedando 
obligados és tos a entregar los men
cionados documentos a los Jefes res
pectivos Las Cajas enviarán directa
mente a los Cuerpos copias de los 
antedichos datos y documentos, sin 
esperar a la remis ión de las filiacio1 
nes, en las que preceptivamente se 
cons ignará la fecha de baja en la 
Caja y alta en los Cuerpos, así como 
de los socorros que Se hayan facili
tado. 

17. Los Jefes de las Cajas y Cuer-
i pos darán cumplimiento exacto en 
| lo que los afecta de lo preceptuado 
| en los ar t ículos 334 y 336 del vigente 
: Reglamento de Reclutamiento-
l 18. Los reclutas c a u s a r á n alta en 
los Cuerpos al siguiente día al de su 
baja en la Caja de Recluta, con de-

í recho a los devengos reglamerttarios 
i del Cuerpo en que lo sean. También 
estos Cuerpos r ec l amarán , por nota 
lo correspondiente a los socorros 
que en caso de de tenc ión por fuerza 

' mayor haya sido preciso facilitar a 
los reclutas durante la marcha, des-

I de la salida de la Caja hasta la l le
gada a su Cuerpo. 

i 19. Los Cuerpos no en t r ega rán 
i la primera puesta a los presuntos 
iñút i les hasta que sean declarados 
definitivamente út i les . 

Las prendas de vestuario civi l que 
lleven los reclutas a su incorpora -, 

! c ión a los Cuerpos se des in féc ta rán 
y depos i t a rán en el a lmacén de los 

! mismos, excepto las interiores, que 
j p o d r á n seguir usando si así lo de 
¡' sean los interesados, pero t a m b i é n 
| desinfectadas previamente. 
í 20. Los Capitanes generales y Te-
I niente general Jefe del Ejército de 
; Marruecos d ic t a rán las disposicio-
j nes que estimen precisas para el 
cumplimiento de esta Orden, y remí-

1 t i rán a este Ministerio copia autori-
• zada de las mismas, reso lverán 
^ cuantas- dudas se presenten, a n o 
i ser que por su importancia conside 
| ren preciso comunicarlas a este De 
| partamento y sol ici tarán de los Go 
i bernadores. civiles se inserte esta 
Orden en los B ¡letines Oficiales de 

i l a i provincias respectivas para que 
llegue a conocimiento de los intere
sados. , • 

Madrid, 2 de Diciembre de 1953. 
•1431 , MUÑOZ GRANDES 



Ministerio de Aéricoltura 
ORDEN de U de Noviembre de Í953 

sobre realización de barbechos en él 
ano agrícola Í953-5L. 
l i m o . Sr.: Llegada esta época, como 

en a ñ o s anteriores, y por enájogos 
motivos, es procedente señalar 1 is 
superficies m í n i m a s de barbechos 
que deben realizarse en el ño ag í 
cola 1953-54, que aseguren m á s tarde 
las oportunas siembras de trigo y 
centeno, así como las de oíros cerea
les y leguminosas que proporcionan 
alimentos de consumo directo a la 
poblaci n humana. 

En.su vir tud, y de acuerdo con las 
atr ibu' iones que le confiere la Ley 
de 5 de Noviembre de 1940, este Mi 
nisterio dispone: 

Primero. , En toda España debe
r á n realizarse durante el año agríco
la 1953-54 labores de b rbecho pre
paratorias para el cultivo de trigo y 
centeno en las extensiones que se se
ñ a l a n en el aparta l o segundo de esta 
Orden. Independientemente se reali
za r án los restantes barbechos desti
nados a los d. m á s cereales de o toño , 
sean o o semillados, de acuerdo 
con lo prev nido en la Ley de 5 de 
Noviemb e de 1940. 

Segundo. A la publ icac ión de la 
presente Or ( n la Dirección General 
de Agricultura fijará para cada pro
vincia la superficie destinada a bar-
hecho p a trigo y centeco. E l total 
raciona de est -s superficies no de 
bérá ser inferior a cuatro millones 
tresci- idas veintiséis m i l ochocien
tas hecfare s para el trigo y seiscien
tas m i l he ' á reas para el centeno. 

Tercero. Las Jefaturas Agronómi
cas provinciales, tan pronto conoz
can la superficie asignada a sus pro
vincias, la d i s t r ibu i rán entre los dis
tintos Orminos municipales, de 
acuerdo coa sus posibilidades, y co
m u n i c a r á n a los Cabildos Sindicales 
de las Hennandades de Labradores 
y Ganaderos, o, en su defecto, a las 
Juntas Agt ícolas lócale?, la extensión 
de barbecho para trigo y centeno 
que corresponde a su t é rmino muni
cipal, que on n ingún caso podrá ser 
inferior a la seña lada , en cumpl i 
miento de la Orden de este Ministe 
rio de fecha 17 de Septiembre del 
corriente ; ño. 

Cuarto. Los Cabildos o Juntas 
d i s t r ibu i rán eŝ a superficie obligato
ria de barbecho entre los cultivado 
res del té mino municipal , y antes 
del día 5 de Diciembre lo deberán 
comunicar a los interesados y expo
ner en el tablón de anuncios del 
Ayu i tami nto las lishs d * estas su 
perficies por or leu alfabético d • cul
tivadores, remetiendo copia de las 
mismas i la Jefitura Agronómica 
correspor diente. 

El hecho de I H < xposición de I B 
lista en el Ayuntamiento sé conside
rará en lodo casó como noiifi -ación 
sufldentc a los role resudes. 

Los Cabildos o Juntas h a r á n la 
d i s t r ibuc ión de estos barbechos en/ 
tre las fincas del t é r m i n o munic ipa l , 
fijando primeiamente la superficie 
que se debe barbechar en aquellas 
explotaciones—si las hay—que no 
hayan producido trigo y centeno en 
los ú l t imos años y que a j u i c i o del 
Cabildo o Junta son aptas para tal 
producc ión , ven aquellas otras que 
son susceptibles de una intensifica
ción del cultivo de dichos cereales, 
en cumplimiento de la Orden de este 
Ministeri» de 8 de Octubre del co
rriente año . Una vez totalizadas las 
superficies m í n i m a s de barbecho de 
trigo y centeno que corresponde a 
estas fincas, el resto de laŝ  superfi
cies para barbechar c©n destino a 
los citados cereales se d i s t r i bu i r á en
tre las restantes, pudiendo efectuar 
reducciones en aquellas fiñeas en las 
que se haya comprobado que el cul
tivo de trigo « centeno no resulta 
económico por la calidad de sus te
rrenos, pero sin que esto impl ique 
d i s m i n u c i ó n en la superficie total de 
barbecho asignado a la provincia . 

A los fines de as ignac ión de super
ficies para los barbechos de referen
cia, deberá tenerse muy presente la 
norma del a r t í cu lo 4.° de la Ley de 
5 de Noviembre de 1940, a cuyo te* 
ñor se cons ide ra rá apto para el cul t i 
vo cualquier terreno, sin excepc ión , 
que haya sido labrado alguna vez a 
partir del a ñ o 1901. salvo los casos 
justificados a que se refiere el pá r - a -
fo anterior; e igualmente cualquier 
otro que, aun ao labrado desde su 
fecha, se estime conveniente, por sus 
condiciones a g r o n ó m i c a s , realizar 
racionalmente en él las menciona
das labores, de tal forma que los 
cultivos de cereales no resulten an
t ieconómicos . 

Quinto. , En la re lac ión de los pla
nes de barbechos se c o n s i d e r a r á n 
las fincas independientemente a es
tos efectos, sin que se permita la i n 
tensificación de una de ellas en be 
neficio de otra del mismo cultivador. 
Solamente en casos excepcionales, 
cuando se demuestre que constitu 
yen una unidad ecoiaómica de ex
plo tac ión varias fincas de u n mismo 
propietario dentro de una misma 
provincia, p o d rá formularse un plan 
de conjunto que, a propuesta de la 
Jefatura Agronómica , e s tab lecerá en 
cada caso la Di recc ión General de 
Agricultura. 

Sexto. En n i n g ú n caso las labe 
res de barbecho se c o m e n z a r á n des 
pués del día primero de Enero para 
los terrenos que deban dedicarse a 
semillas de primavera, y después del 
día 15 Febrero para los restantes 
barbechos. 

Sépt imo. Los interesados p o d r á n 
recurrir contra la superficie señala
da por los Cabildos o Juntas, ante 
las mismas, con anterioridad al 20 de 
Diciembre. Estas reso lve rán las re

clamaciones dentro de los diez día 
siguientes a su presentac ión . 

En ú l t ima instancia, y contra di 
cha resolución, c ab rá recurso ante 
las Jefaturas Agronómicas respecti-
vas. 

Los cultivadores directos de fincas 
en las que hasta la fecha no se hu
biese cultivado trigo n i centeno, o 
cuya superficie seña lada para bar-
bechws de estos cereales excediera dé 
un 30 por 100 de la marcada para el 
a ñ o anterior, pod rán , excepcional-
mente, recurrir contra las resolucio-
nes de las Jefaturas Agronómicas, 
sobre esta materia, ante la Dirección 
General de Agricultura, que resolve
rá en definitiva. 

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artícul® 4.° de la Ley de 5 de No
viembre de 1940, los planos formula
dos por los Cabildos o Juntas serán 
puestos en prác t i ca sin demora por 
los cultivadores directos, sin perjui-
ci» de que, en caso de disconformi
dad, puedan ser impugnados. 

Octavo. Los Cabildos o Juntas 
v ig i la rán las fechas de comienzo y 
t e r m i n a c i ó n de las labores de barbe
cho en las fincas de su t é rmino mu
nicipal , y c u i d a r á n de que se reali
cen en la totalidad de las superficies 
fijadas, según uso y costumbre de 
buen labrador en la comarca, de
biendo dar cuenta mensualmente a 
la Jefatura Agronómica provincial 
de los estados de tales barbechos y 
su t e r m i n a c i ó n . 

Cuando el comienzo o terminación 
de las labores de barbecho no se rea
lice en alguna finca en las fechas 
fijadas, los Cabildos o Juntas reca
b a r á n de las Jefaturas Agronóraicas 
el envío de personal técnico agronó
mico, con el fin de asignar produc
tores c©n el ganado conveniente 
para que efectúen los barbechos, de 
acuerdo can lo que dispone el vigen
te Decreto de este Ministerio de 27 de 
Septiembre de 1946. , 

Noveno. Las C á m a r a s Oficiales 
Sindicales Agrarias serv i rán de ór
ganos ejecutivos de lo que se dispo-
ne en esta Orden. 

Déc imo . E l incumplimiento de 
lo dispuesto en la presente Orden, 
por parte de los cultivadores, sera 
saacionado con arreglo a lo preve
nido en la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940, sin perjuicio de pasar el tan
to de culpa a otras autoridades y «r-
ganismos competentes, si la taita 
origina d a ñ o s a la p roducc ión na
cional . 

U n d é c i m o . La omis ión o negli
gencia en el cumplimiento de 10 ai* 
puesto en la presente Orden por par
te de los Cabildos o Juntas serán co
municadas por las Jefaturas 
n ó m i c a s a los Gobernadores clVli 
de las provincias respectivas, par 
que, de acuerdo con lo prevenjno c 
la Ley de 5 de Noviembre de ¿ 
en las disposiciones transitorias 
y 27 de la Orden de la PresidenCM 



del Gobierno de 23 de Marzo de I9i5, 
se impongan las correspondientes 
sanciones, sin perjuicio de pasar el 
tanto de culpa-que proceda a otras 
autoridades y organismos competen 
tes, si la falta origina graves daños 
a la p roducc ión nacional. 

Duodéc imo. La Dirección Gsné-
ral de Agricultura t o m a r á las opor
tunas medidas para el m á s exacto 
cumplimiento de lo que se dispone. 

Lo que comunico a V. I . para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . mucho? años . 
Madrid , 24 de Noviembre de 1953. 

CAVESTANY 
l imo. Sr, Subsecretario de este De

partamento. ' 4400 

jUmíBisíracIdo prortmial 

m u t í k m m i h i ne TASAS BE LEÍK 
Comisión para la venta de vehículos 

automóviles incautados 

El día 30 de Diciembre actual, a 
la§ seis de la tarde y en la Fiscal ía 
Provincial de Tasas de León, se cele 
b r a r á segunda subasta, por haber 
quedado desierta la primera, de un 
au tomóvi l turismo «Packard» , ma
tricula LU-2484, de 28 HP.( con las 
condicieaes que constan en el CO' 

rrespondiente pliego, que puede ser 
examinado en la indicada Fiscal ía 
desde el día 21 al 29 de los corrien
tes, de diez a doce de la m a ñ a n a , 
admi t i éndose proposiciones en los 
mismos días y horas indicadas. E l 
t ipo de tasación es el de doce m i l pe
setas, con deducc ión de un 10 por 100 
en esta segunda subasta. 

E l importe de este anuncio será 
por cuenta del adjudicatario. 

León, 7 de Diciembre de 1953. —El 
Fiscal Provincial de Tasas acciden
tal (ilegible). 
4338 N ú m 1301.—41,25 ptas. 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I D N D A D E L E O N 
Relación de depési tosi t«s que se hal lan incursos en prescr ipc ión establecida por el a r t í cu lo 11 del Regla

mento de la Caja,General de Depósi tos por haber transcurrido m á s de veinte años sin que sus dueños hayan 
realizado gestián alguna que impl ique el derecho de propiedad. 

Todos los resguardos correspondientes a estos depósi tos q u e d a r á n anulados y sus importes adjudicados al 
Tesoro si en el plazo de dos meses ao se presenta r ec l amac ión alguna por parte de los interesados que just i f i 
que su derecho a seguir en la propiedad de los depósi tos citados. • . 

• Fecha Núm. de Nnm. L -
COBStitUClÓn estrada lustre I M P O N E N T E I M P O R T E 

27 4 921 
6 5 21 

14 5 
1 6 

15 
21 

1 
28 
29 
29 

» 
20 8 
26 8 
12 9 
14 9 
16 9 
3 10 

15 11 
18 11 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

21 
21 

12 8 21 
18 S 21 

» 
» 

21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 
21 

» 
14 12 21 
20 12 21 
31 12 21 

8 
3 
4 
9 
1 

13 
16 

1 
35 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

1 
4 

16 
4 

44 
45 
49 
50 
58 
14 
16 
17 

1 
12 
16 
17 
8 

11 
21 
22 

6 
8 
9 

14 
19 
22 
24 
26 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
48 
49 
53 
57 
60 
61 
65 
66 
69 
71 
73 
74 
79 
92 
96 
97 
12 

104 
109 
110 

Rafael Burgueño 
Pedro M . An t i ña na 
Eugenio Tejerina 
Florencio González 
Cipriano Velasco 
Luis Vil lacoría 
Secretario Juzgado 1.a instancia León 
Sociedad Electro Harinera Valdeviembre 
Valen t ín Gutiérrez 
Pagador Obras Púb l i cas 

» 

Claudio González 
Bernardo S. Crosa 
Justo Villanueva 
Pagador Obras Púb l i cas 

Conrado García 
José Mart ínez 
Cesáreo Cubero 
Clemente Ferrero 
Pagador Obras Púb l i cas 
Sociedad Hullera Coro Cortés 
Pagader Obras P ú b l i c a s 
Alfredo Diez y otros 
Qui r ino Torbado 
Saciedad L a r r a ñ a g á y Cía. 
Eduard© Barba 
Emeterio Mart ínez 
Hulleras Sabero y Anexas 

53 40 
240 — 

5 26 
20 36 
83 45 
12 40 
50 -
16 78 

.565 25 
40 75 
7 61 

48 06 
85 22 
27 15 
58 81 

4 33 
96 54 

402 44 
452 11 

3 — 
8 65 
1 84 

593 28 
13 90 
18 62 
63 85 

2 35 
59 25 

2 -
13 12 
27 44 

259 50 
45 91 
3 36 

878 98 
285 — 

6 — 
64 35 

.537 75 

León, 2 de Diciembre de 1953, 
José de Juan y Lago. 

E l Interventor de Hacienda, (ilegible).—V.£ B,D: E l Delegado de Hacienda, 
422 4 
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Ayuntamiento de 
Molinaseca 

Se hallan confeccionadas por esle 
Ayuntamiento los repartimientos tri 
butanos sobre el consumo de vinos 
y carnes correspondientes al presen
te año, los que se encuentran de ma 
nifiesto en la Secretaría municipal 
durante el plazo de quince días, para 
ĉ ue puedan ser examinados por 
cuantos lo deseen, y presentar las 
reclamaciones que estimen justas 
advirtiendo que las cuotas serán fir 
mes si no se reclama contra ellas en 
dicho plazo, y serán hechas efecti
vas en un solo recibo. 

Molinaseca, a 14 de Diciembre 
de 1953.—El Alcalde, Marcelino Ar-
teaga. 4441 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Albares de la Ribera 4445 

AIIÍIIIIIMHSIM lie laslítla 

Juzgado de i .* Instancia de Sahagún 
Don Marcelo Fernández Nieto, Juez 

de 1.a Instancia de Sahagún y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, hoy en ejecución 
de sentencia, promovidos por el 
Procurador D, Antonino Sánchez 
Sánchez, en nombre y representa
ción de D. Francisco Gutiérrez Ro 
dríguez, vecino de Cistierna, contra 
D. Enrique Celorio Celorio, de esta 
vecindad, sobre reclamación de vein
ticinco mil seiscientas noventa y dos 
pesetas de principal, intereses y eos 
tas, en cuyos autos, se embargó 
como de la propiedad del expresado 
deudor, tasó y se sacan a pública y 
primera subasta, por término de 
veinte días, los siguientes bienes. 

Una ñnca rústica, en término de 
esta villa, al pago de San Francisco, 
de una hectárea, cuatro áreas y vein
te centiáreas; linda: Este y Sur, he
rederos de Vicente Arias; Oeste, ca
mino de San Pedro de las Dueñas, 
hoy carretera, y Norte, con la Cerca 
de San Francisco, ea cuya finca se 
hallan tres tendejones para la indus
tria de tejera a que está destinada la 
indicada finca, así como un horno 
para la fabricación de ladrillo y teja, 
todo lo cual ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de cuarenta y 
seis mil pesetas, 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veinte de Enero del próximo año a 
las doce horas, advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en 

acordó señalar para la celebració 
del correspondiente juicio de falta 
el próximo día veintiuno del mes d 
Enero de mil novecientos cincuen 

y caatro. a las diecisiete horas ta 
c^'nar ore- en la Sala Audiencia de este Júzga

la misma, habrán de consignai ^ ^ MunicipaI> sita en la Plaza de 
viamenteen la mesa ú e \ X * £ ° ' San Isidoro, mandando citar al se-
el diez por ciento del a v a l ^ Ja4su- ñor Fiscal Municipal y a las partes 
sirve de tipo para esta s v testigos para que comparezcan a 
basta; que no se admitirán P " ^ celebrar dicho juicio, debiendo acu
que no cubran las dos aos . i dir las partes provistas de las prue-
partes de dicho avaluó; que ° 0 etd bas de qUe intentes valerse, y con el 
ten títulos de propiedad, nl í1^ s ; anercicimiento a las partes y testigos 
suplida su falta, por lo que el rem , r no comparecer ni alegar jus
tante habrá ^ ^ f o r m a r s e c ^ dej d hacerl0i se 
escritura que al efecto se ^ 9\0J^ h \ les impondrá la multa de una a vein-
yque podrá hacerse a calidad ae ¡ t i c ;nc¿ pesetaSi c«nforme dispone el 
ceder a un tercero | artícúio «66 de la Ley de Enjuicia-

Dado en Sahagún a i miento Criminal, pudiendo los acu-
ciembre de mil novecientos cmcuen | m füera de ^ ^ 
ta y tres.-Marcelo Fernandez . -^ i . ^ . ^ escrito a este Juzgado 
Secretario, (ilegible), I eI1 su defensa y apoderar persona 
44®6 Núm. 1318,-95,70 ptas, | presente en el acto del juicio las 

. pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu-Cédulas de citación 

E l Sr. Juez municipal del núme 1 lo 970 de la referida Ley procesal, 
ro uno de los de esta ciudad de León, | Y para su inserción en el BOLETÍN 
por providencia de esta fecha dicta-\ OFICIAL de la provincia, para que 
da en el inicio de faltas número 326 1 sirva de citación en legal forma a la 
de 1952, por el hecho de lesiones, denunciada Marcelina Castro Rodrí^ 
acordó señalar para la celebración guez, c®n domicilio últ imamente en 
del correspondiente juicio de faltas j la calle de Las Cercas, n.0 20, cuyo 
el próximo día veintiuno del mes dej actual paradero se desconoce, expi-
Enerd de mil novecientos cincuen-1 do, firmo y sello la presente en León, 
ta y cuatro, a las diecisiete horas,1 a once de Diciembre de mil nove-
en la Sala audiencia de este Juzgado [ cientos cincuenta y t r e s . - E l Secre-
Municipal, sita en la Plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y. a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las 

tario, Mariano Velasco. 4436 
o. 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha por el señor 

partes provistas de las pruebas de! Juez Comarcal de esta ciudad en la 
que intenten valerse, y con el aper-1 demanda de juicio verbal civil pro-
cibimiento a las partes y testigos que movida por el Procurador D. Ma-
de no comparecer ni alegar justa nuel Martínez y Martínez, en hombre 
causa para dejar de hacerlo, ¡se les de D. Benito de Paz García, comer-
impondrá la multa de una a veinti-! ciante y vecino de Astorga, contra la 
cinco pesetas, conforme dispone el i herencia yacente y herederos deseo-
artículo 966 de la Ley de Enjuicia- nocidos de D, Avelino Rodríguez 
miento Criminal, pudiendo los acu- García, vecino que fué de Baíllo de 
sados que residan fuera de este mu- Cabrera, sobre reclamación de ocho-
nicipio, dirigir escrito a este Juzgado cíenlas cincuenta y ocho pesetas con 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Diego Roa Reyes, con 
domicilio últ imamente en Puente 
Castro, calle Valencia núm. 11, cuyo 
actual paradero se desconoce, ex
pido, firmo y sello la presente en 

cincuenta céntimos, se cita a la ex 
presada herencia yacente y herede
ros desconocidos del D. Avelino Ro
dríguez García para que el día vein
titrés de Diciembre próximo y hora 
de las once comparezcan en la Sala 
Audiencia de eáte Juzgado para la 
celebración del juicio, acompañados 
de ías pruebas de que intenten va
lerse, y apercibiéndoles que de no 
comparecer se seguirá el juicio en su 
rebeldía, sin más volverlos a citar 
parándoles el perjuicio a que hay 

León, a once de Diciembre dp ! i 
novecientos cincuenta y L e J lu§ar en derecho. 
Secretario, Mariano Velasco 44S ^ Asto.r̂ 1 veinticinco de Noviembre 

0,ae novecientos cincuenta y 
E l Sr T M - tres - - E l Secretario, Emilio Nieto. 

da en el jnieio de f a l u í número 3 3 ^ ' , L E O N 
de 1952, por el hecho de leSiones ^ 
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